
C\mstc por d presente o;lo.:;um.-nto.,.! Contrato de Concesión para el apro\~chamicnto) manejo 
de recur!:o< forestales en la(s) Unidad(es) de Apnwechamiento N"(s) 104 del Bosque de 
Produccu)n Permam•me de Lorcto. en adelante el Contrato_ que celebran de una parte el Estado 
Peruano, actuando a través del Instituto Nacional de Recunos Naturales (INRENA). cn 
adelante el Concedente_ oon domicilio en Calle 1 "1 N" 355. Urb_ El Palomar. distrito de San 
Isidro, Lm1a. debtdamente representado~· su Jefe Institucional Sr. Leoncio Álvarez Vásquez 
con DNI N" il6363224, designado por Resolut1ón Suprema N" 013-2004-AG: ~ de olra parte 
JAIME PÉREZ GARdA. con N" de RUC 10052338455 identificado con Documento 
Nacional de Identidad N" O:'i233845. oon domicilio para los efectos del presente Contrato en 
Avenida Navarro Cauper. N" 980. distrito de PW!Chana. Lcrcto. en addante el Concesionario en 
los terminos y ccndiciones que se detallan a continuaóón· 

ANTECEDENTE 

Mediante Acuerdo de fecha 06 de ma)o de 2004 la Comisión Ad boo mmgó a Jaime Pérez 

~ 
Garcia, la buena pro ¡lata elll¡lrovecllam!ent<} de los rel:UTSDS forestales en el área detenninada 

-.oJi'l ~\JlCr la(s) Unidad(e:s) de Aprovechamiento N"(s) 104 ubicada en el Bosque de Producción 
l. V rl Permanente de Loreto_ 
~ lt' 
\:~:·· CLÁUSULA PRIMERA 

OBJETO Y ALCANCES DEL CONTRATO . 

• 
Es objelo del presente Contrato el establecer los del«hos ~ obligaciones de las Panes l 
especificar las reglas y pro<»;;tmien!OS que reginin los mismos eoo relación al otorgamien~¡:~ de 
la Concesión . 

1.1. Por el presente Contrato, el Concedente otorga al Concesionario el ckrecho al 
aprovechamiento scstemble de los recurso!!~ forestales maderables del Área de la 
Concesión de confonnidad con lo establecido en el Plan General de Mane,¡o Forestal,. los 
Planes Operauvos Anuales aprobados. 

El Concesionario podrá efectuar. ademas del aprovechamiento de madera, bajo su 
resJXlnsabilidad, elll¡lrovechamiento directo o a 1ravé$ de tereeros. de otros recursos de la 
flora) fuma sil\l\."Sb'e existentes en el Área de la Concesión, así como utilizarla con fines 
de turismo o de servicios ambientales. siempre que estas actividades sean induidas en el 
Plan General de Manejo Forestal~ en los Planes Operativos Anuales a¡li'ObadOS. 

Las Partes reconoc:eB e:<presamente que el EsWo a nombre de la Nación conserva la 
prop1edad sobre el Área de la Concesión y los recursos naturales en ella e..:istentes. !!alvo 
aquellos ll¡lfOVecbados por el Concesiooano en virtud de lo establecido en el presente 
C0111rato y el marco regula10rio aplicable. 

1 4_ Las definiciOJICS ,. COBS!dtmiciones generales para la mtcrprctaciDn de este Comratu se 
encuentran en el Anexo N" 1 que forma parte integrao.ll: del mismo. 
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CLÁUSULA. SEGUNDA 
ÁREA DE lA CONCISIÓN 

El ÁrM ~ la Concesión a que se reftere el presente Contrato corre5p0Jlde 111 área determinada 
¡xn la(s) Unidad(es) de Aprovechamiento N"(s) 104, definida(s) por el Decreto Supremo N" 
037-2003-AG, que se encue~~lra(n) ubicada(s) en el Bosque de Producción Pennanente de 
Loteto, cuyo Plano y Memoria Descriptiva figum corno Anexo N" 2 del presente Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA 
VIGENCIA pE lA CONCESIÓN 

3.1. El plazo de vigencia por el cual se entrega la Concesión es de 40 ailos ~ompmados a 
panir de la fecha de suscripción del Contrato, salvo que sea resuelto s.ntic~ente o 
renovado de cmdbrmidad con Jo previsto en el presente Colltfs.to. 

3.2. El Conaedente s. solicrtud del Conce:sionario, pn:mogara por cinco (S) alkls el Plazo de 
Vigencia de la Con~esión. sic~ que el informe de evaluación quinquenlll aprobado por 
el OSINFOR, e~ opinión favorable a la jli"OW!encia de la pnlm:lp. De ser el <:UO, 

las Partes suscribirin una adenda al presente Contrato de COJWOSiOO, en la que se 
establecerá la renovación de su Pl1120 de Visl:ncia . 

. ,.,'(~ .. 4.1. Det"eehodeAprovech•imo 
sv-~ ..... \ _ ' · .i El Concesionario pagará 111 Concedente, du11111te el Pla:zo de Vigenci11 de la Concesión, el 
,--.r._· ·-:-;r Derecbo de Aproveclwniento de acuerdo al monto slll'lalado m su Oferta~ que obn. .._ .. t como Anexo N" 3 de este Cootrato. Dicho pago se ef6ctutui por periodo de .afia anual y por 

cada heclárea del Áru de la Concesión. 

P11111 efectos del qne se hllga por el derecho de aprovechamiento ~ a la 
denominada ~Zafra Excepcíonlli", éste cornpm>M adeini.$ del momo ~iente a la 
primc:Ta :u.fra, el monto proporcional por los d1as calendarios trans<:Unidos desde la fecha de 
suscripción del Contrato hasta el inicio de dicha zafra. 

Oportullidad y Juprdel Pa¡o del DendodeAp~nto 

4.2.1. El pago del Derecho de Aprovechamiento deberí. efectuarse dunmte todo el PJuo 
de Vigencia de la Concesión. El pago se realizará en ~lares o en Mooeda 
Nacional al tipo de cambio, vigenle a la fecha de pago en el Jugar que f~e el 

""""""""· 
4.2.2. El pago de Derecho de Apr~ será cancelado 111 contado, salvo a lo 

dispuesto en la cláusula 4.2.3. 

4.2.3. La aprobación de Regímoenes de Fraccionamiento es potestativa del Concedente. 
El Concesionario podri. acogerse a este benefrcio oon la sola presentación de la 
solicitud de flllOCionamiento al momento de la suscripción del presente Contrato, 
de cunfbnnidad con el marco reguls.torio aplicable. 
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4.2.4. Pare inio:ia! -:! aproveo:hamk:Mo anual w.rá nece~ haber =lado <l( Derecño 
de Ap.r<l'(l!dwnientc ~ \~ u. fu anterior, Asi misfl\Q, par11o d etcl'gamitnto ® un 
fraccionamíenlo dO!ber.i esur cancelado rl momo ..mcspondiente a la taf:ra 
anterior. 

4.2.5. El Régimen de FraccionamiMIO para el pago por ~recho de Aprovechamiento 
de la dwomi!Uid;¡, Zafra Emep~i<JJtal oerá el establecido pm la ReSOllución 
hía\1lrlll que tomo Alle$o N• 4 fmma parte intepan~ del prt;~!ll\te C~J\Ifat(), o la 
'llJe la reempla~;e. 

42.6. Para solicitar la renovación del pl>rzo;o de vigencia de la Concesión ref?lido en ll 
Cláusld~ 3.2. seTá n~<Cesario no encontrar~ C<>JI saldo deudor vencid<l respecl<l del 
Dc:rech.<J de A¡travechamiea«~. 

4.2./. El Concedente a !<ti crlmio podrá C$t:lblocer tiU'lli facilidades en casos 
debidamente fwulllrnenfado¡¡ y C()Jilpmbados. 

4.2.8. El pago;o del dere;cho de aproveche.mieJI!o, sea al contado o f'raecionado, se t"ei!Ji:za 
Unicamente en la c~.~e~.ta CQrriente qlle oportunamente: ccmnnique el lNRENA. 
Cllaiquler cunbi<l de cwwta ~,¡_ <:<J<tl"nicado de fomw. eserita. al Coru:esíonario 
P<JT el Cc.ncedentll. 

4.2.9. El Ccmcesionatio declllt~~ expreamtme que conoce. ~ien~ y acepUli las 
C(lJld]ciones del pago de Derecho de Aprov~hamienlil como parte de sus 
ob!igacicmes del Coolrato de ConcesiÓll y se somete a Jo estipulad<> er1 las 
cláusulas prec.AAm«:s por propia voluntad . 

. u. Sobr-e t.p<'O-v~mitll.tG dt 'lto;w RCunos t• el Álu. de "- Cono:esioia 

El pago p« d ~hamltfl\c de 1)lroS T~ de f\ofa si~m y de ¡,. fa~~t~a sil~st«-l llSÍ 
como la.> IIClividadeo de rurismo o sl'TI'iclo$ ambi$ntaln que el Coocesi<mlnio realice en el Afea 
de la Concesió11 tsti incluiclo C/1 el PeJecho de Aprovechamiento a que se refiere la Cláusula 
4.1 precllde11te. 

Pr'O(raJna Promociona! 

~uerdo a lo~stablecido por~ CollC<!dllnte y de confo('Dlid,dat De<:teto Suprem<J 012-2003· 
el CO!l.tCSIOI'lario gmari dtl sip;eure programa pro=iooal; 

4.4.1 Red~ciém del 4!1"/o en el pago de- ICIS derechos de aprovtclwni-emo 
comspondienles al periodo <:emprendido desde la fecha de suscripción del 
Contrato basta inieio de la segundll zafra. 

4.4,2 Reducción del 40% en el pago de Jos drrechO:'i de aprovecltllmienro de la 
segunda zafra. 

4.43 ~<iued% <!ellO% en el pag<:¡lk lo!; ~hos de ~lwnten1<:1 de la ~rcera 
afn. 

4.4.4 Reducción del 20% en el pago de lo~ derllC!los de 1'Pft>Vech&mítnto de la cuana 
zafra. 

4.4.5 Reducción del 10"~ en el pago de los derechos de ap!'(lvechamiento de la quinta 
a m. 

El INRENA, mt<11ante Resclución Jefatura! podrá imp~lllar ¡mgramas ~mociona\es 
adicio;ona\es al descrito, de oonfornridlld con el muto nonmrti\1() .. ~e. 
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4..5. Derecho de Aprovecluuniento en el~ de: Ca~~ha 

E\ pago de\ Derecho de Aprov~amiento Pl)rllnidad de ~Uperikie de \u ocmeesitm~~S en \u que 
el Plan Operativo APual incluya el apmvechamienw de la caoba SwieteiJia macrophylla, se 
establec~d apli.;-ándose la fónrrula que se disponga vía Resolución leflnural. 

4.6.1. Por excep(:i6n y durante los cinco {.5) primeros afios de la C~sión no se 
efe.:tuanin reajusu:s al Derecho d~ Aprovech11mientc ni ~ aplicarán los índices de 
~ajrn>t<: a ~1\o$ =esioru~Ms <1\K cll!llpb.n ~~~a~ con las 
t>bligacion~~S derivadas del pmeme Contrato ~e¡ún informe de OSlNFOR. 'En 
eslos casos el !l!lljusle sera c:onsiderado tomando como hase el derecho de 
aprov~hami~nto COI'f$Spülldienle al qllinto a~o. 

4.6.2. Sin embargo como te¡IB general, a efutm de n\lultener ~omtante el valor d~l 
Derecho de Aprovech.:lmientc se efectuará un reajtiSie del mi$I!!o cada dos {2) 
Ailos. Para esl<> el Concedente aplícará a dicho periodo un indio;:;: de Reajuste que 
~gu~ este mantenimie!dO de valor. El Índice estará basado en un indicad« de 
plib\i-co c<m~X:imi~o. El d~lo se e~ utilizando cmm aita inicial el 
inicio de \a C(lncesión y 511 establecerá pecriódiclll)lente sobre le bu!: del último 
allo noaJustado. 

4.Q.l. Para u.q~~ei!Qs ooncesiorutrios q~~e no _,,ll'lttn<:cm infurrne íavon.ble <k OSINFOR 
s;: ~s aplicari. la ~ ~ rea_jll$1.~ tumando oorno !».se el segundo ei\G, la miSI\'Ia 
que ~ hará efet;tiva al pago del clew:bo del sex.tt> ai'io. 

Pot ~:J~:«peión y por ilnica v~~ y de conformidad ;\1 Artieu\o W del Reglamento-~ la L~ 
Forestal, para el periodo rompromdido entre la fecha de susctipciórt del Contmto y ~~ 
inicio de la se¡unda nfra,. el Concesionorlo podr.i iniciar ~1 aprovechamiento fOrestal en 
los ténnínos y condicion~ establecidos en la Resoluciórt Jefattmll que obra como Anel(() 
N" S ~1 ~e Córurato, o la ~ la ~pla.;-e. 

5.2 El Concesionario que se acoja al rCsimen especial estableci4o .;q la CU.usula 5, l. deberá 
cumplir con lo es1ablecido en las Clausulas S~ Sétima, O<:rava y Novena.. a partir de la 
seg>Uida :afra, 

5.3 El Área de Conc:esión deberá ser delimitad~~ y linderada, mediame el esW!leeil(liiUfto de 
hitos, sob~ la base de una propuesta que presentará el Conccslonario dentn;> de lo~ 90 
días o;alendario de la kcha de suscripción d~l Conll":uo de confonnid~d con el arliculo 79 
del ~lamento de la Ley Fo~ y de fauna.Silvest«:. 

CLÁUSULA SEXTA 
PLAN GENERAl• DE MANEJO FORESTAL 

t;,J. El Ccm:e-.ionari<>, de a~1111.-.:ID a lo establecido en la C!~ U, lkberá «ali:rar el 
aprovechamiento foreslai de cooformidad con lo previsto en su PlaJI General dt Manejo 
Forestal, el cual deberá ela~ de AC!ietdO a los Términos 4e Referencia ew.blecid05 
por Resolución Jefarur:al de lNRENA o la que la modifique, que fonna parte del presente 
Cootrato como An~l«l N• 6, 

' 
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6.2. La presentación de este Plan Genoml de Manejo F~lilerrtro del ¡:rlam est>obleo;u;\p por 
!os dispositivos legales es obliga¡oria para \a ~onlinuadón 6t la concesión a partir de la 
segunda zafra. En caw qu~ el Concesionario no cu.mpla con presentarlo, el Con~edenle 
queda facultado para resolver el ConllHtG, y se hari. efectiva la Gllllll1lía de Fiel 
Cumplimiento selialada en la Cláusula Vigésimo Novena del ContrBto. 

6.3. Ningún Concesionario podrá. iniciar el aprovec!lamiento forestal del bosque si no cuenta 
con la ap:rol:>ación de su Plan <ftn~l de Manejo Forestal por el Conced.mte, con 
uc~pción de lo dispuesto en la Ciámsula Quinta para el Aprovechllmiento en la Zafia 
Exc~pciona! en el p<'ric:>do comprendido enrre la fecha de suscripción del Contrato y ti 
inicio ele la segunda zafra. 

6.4. El Plan General de Manejo FGMStill seni aprobado por el Concedente. Una v.n ~~:probado 
seni de observancia obligatoria fonnando p.arte i!llegranU del presente Contrato. 

6.;;. El Plan General de Manejo FQI'Wa/ podrá ser modificado COIIIO consecl!eflcia de lu 
evaluadoro:s de las instaoc:ias correspandieu!U o por inícistíva del Conce5iotwio de 
cao.furntidad con lo cstabk<:i4o en e! Artieuk> 63° del Reglamento de la Ley Forestal y de 
FaunaSilvewc a~ por ~reto Supremo NO (114-2001-AG. 

'·' El inkio y ién:niM de la :zafra que C<Jm:sponde a la tona del ~ue de prod!Wción 
pemtatli:n~ dnud<! está ubicada la coocesi6n es el qu.t e.>tá detemtinado par Resolución 
Iefa.tlll'\l.l dtl INRENA que fumtt parte Ílltegu.nte del preswte Contrato romo Anexo N'" 
05. 

7 .:2. El O:mccsionario deberá preKI\t81: al!NRENA el Plan Genecal de M~jo Forestal del 
Áru. de 111. Omoesión hesta MVCntll (%) días calomdarios aruts de la cu.\minadón de la 
¡>rimeu. ufraqo.¡e se in~ie <illl'ante ta. vigencia del Omtra.tQ. 

'·' 

El Plan ~ra.l de ManejQ, F~ deterá ~ presentado al Cotw~e pot el 
~ para su~ eval\l&ción de su viabilidad y ootnps(ibitidad con los 
ctil'eri.oo mininms d.t ~ibilidad., de ~do \\los Términ<ls de Refetwcia. para la 
e\a~iOO del Plan General dt M~ F~W ~t~id.os ~ Anelr.<J NQ 6, así 
eomo la inc~\Qn ~\u prm.:¡p...~ ~tivi<1rdd previstas. en el PI\\II de T~ M. 
5U Üflmli'IttJrita. 

Presentado el Plan General dt M1111tjo F~mSta\, El Con~ tiemo un plaro de 
noventa (91)) días calenW.rio, pan la revisión, evaluación "j aprobación de \\icho Plan, 
En dicho plazo deberá emitir y notifuar llflll resolución apmba.l.de o no~\ Plan General 
de Manejo forestal preseotado. 

7.5 En caso que el Concedente no ajmlebe el Plan General dt Manejo Forestal, el mismo 
debeci ser r.:fonnulado por el Conccsionario en liil pla:zo no Jnll)'OT de treinta (30) diu 
calendtuio de notificad8. la resolución que Jo desapruebe. 

7 .fi Las resob~eionts que el Con~edente emita necesariamente deberán ser fundamenta6as y 
causadas_ En caso las resolu,iones denieguet~ J¡¡ aprobllción ele! Plan Geneml de 
Manejo Forestal, éstas deberán OSJ)etificar las !'iilZOntS de dicha denegatoria oon el 
objeto que el Concesionario p~da subsllnarllls. 
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1.1 En caso el COI!ced~nte deniegue de fomra definitiva la aprobación del PW.n General de 
Maneju Foresl<ll de manent arbitraria y sin la debic:la fundamentación, el CMccsionario 
podri uti!ízar (oJs m....:a.nismos de ro~<On <ie eantrove.,¡ias r~dos e11 la Ch\usula 
Ttigésimt:o Cuarta del pr~ Cmrts~l<:>. 

CLÁUS"ULAOCTAVA 
PLAN OPERATIVO ANUAL 

8.1. f:J Concesionario deberiÍ realizar el aprovechamiento forest11l de confonnid.old CQn lo 
pttvisto «1 ~u Plan Operativo Anual, ~lai!Ora® de acuerou a los T «minoo >;k Rd'e!encia 
e~tabl~idos por 11,~\ución Jdatllflll de INRENA o la que. la modifique, que forma ¡>arte 
del presente Contraw como Anexo N~6. 

!J.l. Cada Plan O~Jerativc Allual, seni 8{lrobado ¡mr eJ Concedente. Una ve~ aprobados, serán 
~ observancia ob(iptoria fonnando varte inte¡r.lll~ del presente Contrato. 

8.1. La ~~1\taCión <k! Plan ~ffilivtl Anual ~ obligatoria para tndlls '! ~ IIIIO de i;IS 
2afras en el plazo de VÍJetlcia ~ la Coocui6n, con o:xcepeié>n dt lo- lh$pUeS\I> t11 la 
Clliusula Quinla para la Z.frll 'Excepcional. 

8.4. El Con~ionario se encuentra impedido de iniciar el aprovechamiento fo~stal del bosque 
si na cuenta p!'llviamen!e CQtt la •probac:ión de su Plan O~rarivo Anu.ol l'll~~;,.,, eo11 
excepción <k lo <lispl=ta .m la C!á.uw.!a Quinta pua la Zafra. Excepciona!. 

•• El Plan Operativo Anual poará ser modificado como consecuencia~ las evalWtCiones 13 
las in!Mllcias co~TCSpondientes o por inidativa del Concplo!lllrio ~ acuerdo con lo 
estsl:>h:cido ~n el Articulo 63 4el IUslamenro de la Ley Fotestsl y de F•lllla Silvestre, 
Decreto Suptemo 014-ZOOI·AG. 

!U. El Con~eden~ deberá fevisar, ~aJuar y Bptobar dicho plan en función a su 
Corllpatil:>ilidad C(!J) el Plan General de Manejo FOI"t'~tal y de acl!eJdo a los Terminas de 
RellMencia ~lecldos en <:11\n<:XQ N" 6 d<:l pl'llS<!~ Contrato. 

~.3. Con excepción de lo sellalado en b. cbimula 9.\. el Cunc~ioJ>afio en wclos los ~os de 
concesión, dos meses antes 4e finalizar el Plan Operalivo Anual ett ejeeución, de"oorá 
p~tat al Conc:cdente, el Plan Opera!.lvo Anual para el porlodo sigui~nte. 

9.4. El C~nte ~ un p!uo <k tre.lnta. (lO) dias calendario, CQnuMs a partir de la fe<:ha 
de ¡m:~ión dd Flan Opentivc AI\Ual ~~i<:nte. plll"a.ilt R-visión y eva\IJ<l(;ión 
del PIIUl Operativo Amml. En di<:bo pino dtbetá emitlf y not.ifitu la rw>\ll(:\ón 
aprohatldo o llo. dicho plan. Lu~go de •probad<> el Plan Operativo Anlllll re:spccrivo, ~~ 
Concesionario de~ ~umplir ol:>ligatoriiUilente con el mismo. 

9.S. En ~aso que e! ~e no e.pruthe el Plan Ope[\l.ti'<<l An<1al. o:! mismo deberá w 
~fmmulado por el Ceru:esion11M <:r1 un p.!uo na 11\ll;fa< di= trelnll!. {30) días calendario di= 
notificada \a resolución que \o desapruebe. 
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9.6. Las resoluciones que el Concedente emita debenln necesariamente ser fund!Uilentadas y 
causadas. En caso el Concedente, emita una r=soluclón que deniegue la aprobación del 
Plan Operativo Anual. éstB deberá especificar las ratones de tal denegatoria con el ob'jero 
c¡ue el Concesionario pueda su~arlas. 

9.7. En. caso el Concedente deniegue de forma definitiva la apml;lación del Plan Operati~o 
Al'l\llll sill \11. debida fun-dwnentaciór.. el ~<lllllrio pod¡-li util~ !<lS mecanismos de 
setlución d~ controversias mogid!>$ ~~~ la Cli.\¡,;ula T rig_i,.~ CIWU dlol prestnte 
Contr.no. 

CLÁUSULA DtCIMA 
DEC4RAOO@ Y GARANTt\S DEL CONCEDENTE 

Por el presei~te, el Qm~ente declan~ al Con~ionario a la fecha de SIISilripción del C011111110 
todo cuanto sigue y recono~ que las siguientes declanciones son ciertas, <:oropletJIS y correcms 
en todos !as aspcx:tas sliStallcíales. 

10.1. CoD$titlldOO y Vdkln: 
El «>ptesenlan\e dtl Com~nttc e~ o:;Oll lBS ~llltdes y au.torizaci<lnes ~as patu. la 
s~cr\peión del ~e ümuaw. 

tD.l. Autorillldóll, Flr~~~• y J;fecto; 
La firma, entrega y cumplimiento p()r parte del Con~te del pre~et>te Contrato, están 
comprendidos dentro de sus facultades ronfonne a las leyes y demis disposici(llles legales 
aplical>les a la operación ptcvista en el pres=nte CoPtraiO. 

10.3. Coase11timie11tos 
No exislen requisitos (')¡j¡¡:id<ls por las ley~s del Perú o pot" cualqui"'" IIUioridad de es!~ P-'ÍS. que 

el C<)ll<:ed~te a Qbten<:r cualquier ccrnsentimie~~ro o auroriza.:ión adicional a loo 

""""'"" ''''"'""' ••~ de la fecha de suscripción del Ccm.tr~~to. 

PQf el pre$ente, el Concesionario dec\am y gm-anúu al Concedente, a b. de suso:ripción de! 
Comraro, todo cuanto sigue y, re<>Onoce qne el C<mc:edentl: interviene en esle Cootrato sc.trn: la 
base de las deci81"1CiQnes y g¡~ranlias del Concesionario conteni4u en esta Clil.usula: 

11.1. Co.11$litu.dlia y Volidn: 

SI Collcesionario; 

t t. L L Es un.a ¡wsoM en eay...;idad de asl1!11i( obligaciones para el ejercicio de sus 
«<:tivídades mercantiles en rodas las jurisdicciones en las qne dicha ~utorlza.:il1n 
see ne<:IO'Oari& pol !a natun.!eza de sus ~vidades o por la propiedad, 
llllo:ru:la!n\ento- u ~ión de ws ~ exceptO en aquellas. juris~ci<Jnes en 
las qm: la falto de diclm. aut~ión no tendría un efect<> ~íai~~~<:Me adverw 
sobr~ sus negocios u opr:nlCÍ(Ille!i. 

11.2. Autoriz.~dón, Finna y Efecto 

11.2.1. La finna, enuege y cumplimiento d~l preso:nle Conlra.to, así como el 
cumplimiento de la~ ol>ligacione< aqui contempladas por parte del Concesionario, 
e~tán romprendidos dentro de sus f~uluulo:s 

' 

' ' 
' 
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I I .2.2. Este Contrato ha sido debida y válidiUilente suscrito por el Concesionario y 
constituye cbligación wilída, vinculante y exigible para é5k ccnfomle a sus 
Wrmi!l<l$. 

11.3, CoueDtimieutos 
El Concesionario ha cumplido C(ln todo~ los rt~quisitos, exigencias y obligaciones necesarias 
para formalizar ~ste Contrato y dar <io:bida cunt¡~limiemo a sus e:s!ipulaclones. 

11.4. Curnpllnlienkl de Ju Leyes 
No existen leyes, decretos, reglamentos, nomras, dictHmenes, sentencias, ni ninsnna hipoteca, 
<!Scritnra, conl('atQ de gatalltia., CQDtrato de préstamo, convenio u otre~ acuerdo que sea vincullllltc: 
para ~e o que af.e..:te a cm.!esquiera. (le $\\S bkm:s, ni ex.iste!l ~s. juieios, investi¡v:iooe&, 
\Í1igiti'S o procedimierrtti'S tn curso o inrninent~ !Uite- órgano jurilditeional, tril>unfol arb-iual o 
autPridad gu~mamental al¡:Wla. que prohft>atl, se opong¡m o en cwolquier fonna impidan la 
firma o cumplimiento de Jos t~inos de este COillrato por parte del Concesionario. 

11.5. Utigitos 
No exislen aecion~ leples. juici~. ~es 1l ~ pm~:~mientlls legales en Clll>O, ni 
sentencias no ~jecutada$ COJ!tra el Concesionario que tengan por objeto prohibir o de otra 
fllllne!'ll impedir, la consumacióll de las actividades wntempladas en esw Conlrato. 

En la fecha de snscripeión del Contrato, El Concesionario deberá cwnplir y presentar todos y 
cada UnG de les ~ui~tos que se es!&b!c<:et:l. o.-.:ontinueción: 

12.1 Copia liteml ele la fwha registral y/o partida electrónica de 111 per.<Ottajurldica a quien se 
otorga el derecho de concesión, cuando se trllte de una persDI'la juridica e1 de una 
agrupación rnn prom.esa de consrirucióo ¡¡e persona jurfdica. 

Testiml>ní<> de escriblta piib!i~a do: wnstil.ucióR de pefSOIUI. jlll"ldi.~ <) oopia cenifiew.\a 
del contrato por escritura pública de traw-se de un co!l$orcio o asociaciOn en 
participadóo. 

tU Vigencia de~ de-! rqnse\\tllnte tesaf, de tratarse de una ~juridica, o Pod<l( 
por E~critura Públi~ o:lelrep¡-~tante lepl, do: trlltai"SI! lit un con$(ltcic-. 

UA En el caso de- una asociación ~n pas1icipación, poder por I:Sl:ritura pública o vigencia de 
poder del represenla!ltl: \eg;ol delllSocisnte, según sea per50M nallll"al o jurídica. 

12.5 RUC de la pcrwna jurídica o pers<.>n) nalllfal_ 

11.6 Con51ancia de haber cumplido C()!l las CPbllgo.ciones pendi~nres con INRENA, la que 
deberá solicitar a la Administólción Técnica FM!SU.l y de Fauna Silvesb"e. 

ll.i Solicitud de fraccionami~mo de pago del ~ de aprovednmíento, de ~\e11der este 
beneficio. 

11..8 C<>mprobante de pago de! deredw de 8JIIOVechamiento anual por el área lolll de la 
~IISilln o del poo:emaje de este monto ti es que o:l adjud~rl<l se 3CO~ 8.! 
frac~ionamientl:>. 

' 
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12.!1 Garantía de Fiel Cumplimiento. 

12.10 Dc<:la.:adones juradas del replllsentante legal del adjudicatario y su fiador, o de la 
pef'S(\1\i!. naturo\ y su fiadQr. ~¡;im sea el case. 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA 
DE LAS RELACIONE$ CQN LAS CQMUN(DADES NATIVAS y POBLACJONES 
LOCA[,f.S 

1:).1. El Conc~sioollrio debtra re¡¡pe1at los va~ "lllturaies ttadicionales de las )l(lb!aciane;; 
locales y de las oomunidades nativas de conformidad con los ~inos establecidos en el 
Plim General de Manejo Forestal que f0fl11a parte del presente Contralll. 

n.l, El C<l!l<:eskmsrlo ~ ~~ a pcr~~~itír el libre uins.!tG « !G~ miembros (k las 
eorrronidades nat)v{lll y de 1M poblaciones !oca!" adyacentes por el Atea de hl Conce;;Uln 
siempre y cuando no se afecte el aprovechamiento forestal, ni sujJOilga un riesgo para los 
activos del Coi\Ct'Sinna:rio. 

13.3, El Conce~nario ~l:l"á pl"efe~nttmente me~:aniS~MS de participación $G<I\al 
c~Jmunitaria y de publaciones locales en lo!i ~os de cmnmaci6n local y adquisición 
de bienes ~- strviciO!i locales. 

13.4. El Ccnc«ionario será respoosable por los actos, dados o perjuicios q_uc: en el 
d~llo de su actividad ecooóm\ca, pudieta causar a la3 eomuni~ nativas y 
poblaciones locales de la zona. 

Por el presente Cont!llto el Concesionario tien;: derecho: 

l·U. Al Aprovechamiento de Jos Rec1.1rsos Forestales Madembles del A....,a de b. ConcesiOtl de 
acuerd<> -¡. \Q estab\e<"ilkl en d Plan Geo.eral de Manejo Fo=tel, Planes Opt.:ratiVQ& 
Anuales CQTre!PClldicntes, y en e\ l'illfl dt M~o foruta! pua la Zafra B.<:epciontol 
referido en la Cláusula Quinta del Conlfll;to. 

14.2. Al AprQveclwni<:nto de otros recur>OS" ~ 11 tlotil y faiiiiJI silveytre. de servicios turi!>licos 
y de servic~ M1\bíentales- ~ntm lk\ Alea de la COtwesión, s.i.empre q~~e se inc\uyaa. w 
el Plan General de Manejo Forestal, los Planes Openti"l>os Anuale~ eot~e$pl>lldiente5 y en 
el Plan de Manejo forestal pa"' la Zafra Ex~epcional referido en la CláiiSl-118 Quínta de) 
Contrato. 

14.3. A transferir, gravar, cedtr ~\lS ~has)' "hli~iooes, ceder su posición coouacwal"' 
nCV81" todas o cualquiera de sus obligaciones o derect>os, p~ia autori:zatión dtl 

' 



Coneedente y en los .ennino; p~Yiste>S en el preseme Contnto y los dispo>ltiv(IS legales 
apJicables. 

U A-. A \a rentNación del Pluo de Vigtneia ~~ (()IIII"ll«) Ce ~i<m. (k f()rtM. autmnat.\ca, 
previo informe favorable d,; 051NFOR. 

14.5. A Jos beneficios tribuiJiri()l; otorgados en la Ley W 27037, Ley de Promoción de la 
Inversión en la Amamnía, así como todo beneficia flibutario creado o por crearse 
aplicable al pre~etne Contfat(l. 

14.6. A acceder a la cenific!K:ión forestal voluntaria, de llC1.It1'do a los pt~edimientoo que st 
implementen para el caso. 

14. 7. A gour ile los pwgramas promocionales respecto del Derecho de Aprovechamiento que 
se estabten:an ~ Resolución Jefatu(ll.[ de INRENA 

14.3. A \a n•ducci6r:t del 25% del 0=00 de A~itlflt(l 1:\\8-ndl> c~Knte c<.m 
certificación forestal VQluntaria, de acuerdo a \Q dispuesto ~ el Regl&menu> o;1e la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre aprobado por Decreto Supmno N~ 014<200l·AG. 

14.9. A la reducción del 2!i% del Derecho de Aprovechamiento cuanto invoiiU:ren proy~tos 
integre!« ok eldra.::ción, tmtsformadón y CQmer<:ialiuciórt, de acuerdQ a lo di.splll'Sio <111 
el Reglamento de 1& Ley FQteSbd '} <k Fa1.<na Silve~ a¡~roba.da. PQr Dec<CrtQ SupretnO N° 
Ol&-2001.AG. 

14.t0.A utiliur, exentos de todQ pago, loo bancos de a.nma y ()Iros materiales $imilan:s que se 
encuentren dentro de! Área de la Concesión, cot1 el único fm de eonstruir los caminos 
forestll!es oecosarios para el óptimo 8(li"OV=<:ItamientQ de dicha área. 

i4.ll.A delen«~lqo,lier ~~de le!"CeroS que impídl. o limite sus den=cOOs sobfe el Área de la 
él"-¡:;,';_,"'"' Concesión. 

(~ \ ;'14.U.Al ~PQYO de las autorida4r!! dellNRENA y al auxilio de la Policía Na~Wnal d~l Petú, 
'.. .._,.., "'~,.:- Ministfflo Público y Fuer:as Armadas pllra con/rolar y reprimir actividades ilícitas dentro 
• ~~ ~- del Área de la Concesión. 

U.13.A ~ 'o'enta de la maden. el\ pie el\. ci.W ~Plan Optre.tivo A\\US.I- POA aprobado par el 
lNRENA lo establezca y de ctm.fOflllidaá ~on elm1U'to >egulatorio vi¡omt$. 

J4.14.A realil'-111' todas aquella!< •ctlvid.ade~ seftaladas en su PIBtl Oelleral ~Manejo Forestal, 
Planes O¡leratívos Anuales comspondiolnleS. IISÍ eomo en las disposieiQneS legales 
vigentes. 

\4.15-A integrar e\ Comí ti~ Ge$\ión t(ll"l"espondie~ a la zm~a donde se 1\biqne su ~llo cte 
conce~ión. 

14.ló.A wlicitar el re;limensiortanJi(nto y e>~:dusión del inla de roncesión a fln que se tome en 
cuenta derech<lS de tercerm sobre lireas inicíalmentt concesionadas. Dicho 
redímen5io(la(lliento, al variar el l<:ltaJ de hectáreas cooo;esi011acfas. variará el valor del 
qereci\G de aprovecl\am.iento ok la ccncesión. 

14.17. Todos aquellos derechos sMalados en las normas h:ga.le!l pwtím:ntiOS, ""; ~\)IJIO ~\los 
que se esra.ble:can, siempre que st:an mlis f~voublo:s que Jos términos actuales. 

" 
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CLÁUSULA I>ÉClMO QUINTA 
DERECHOS ADICIONALES A LA CONCESJÓN 

JS.l. La suscr:ip.:ión del pre5en!e Contrato nv otorga al Concesionario ningón olm derecho 
adicional a los establecido> en la Clái.ISU!a Décimo Cuarta del presente Contrato. 

15.1. Ccm e:>:cepdful de ¡., )'>Tt»Ístl) "" su Plan Gem:...U de ManejG Fore-stal '1 Plan Opera\i'l<l 
Anlllil, el Concesionario no podri. mili-lar d Área de \~ C(lll=i6n para fines 
agropecuarios, ni de pnlyec("iiln urbana, d~bieod(l denunciar cualquier acto ilícito que 
vulnere su dercchG a la Cm:1cesi6n a11te el OSINFOR, )" las demás autGddades 
com¡:tetentes tan pr<~nto ten ¡¡a cono.:imienw de Jos mismos. 

CLÁUSULA. DECIMOSEXTA 
OBUGA(:IONES DELCONCESlONARJO 

Son ohligadO!!es drl Concesionario: 

llí,l. Las seilaladas w el Articulo 88" del Reglamuoto de hl Ley For~l y de faama Si1~5lrt. 

16.3. Tr.unitar las \iCeTlCW, permi$os 'j autotilal:iooes t=eu.rW,;. y o:JO;ig\bk$, de ~uer<k> a {a 

legislaciful vigepte, así como d~ coi!Ulflit:~r al OSfi'WOR de fotrru~ escrita l1l contratación 
de terceros para la ejecución de lllll aetividad~s seilaladas en el POA y Pl.ln General de 
Manejo forestal. 

16.4. Aplicar las medidas preventivas y de seguridad que .1Ue!11ll cQllvenierates a flll do: eliminar 
las <:&llSU q~ <lrigi.MR inccmvenicntes <l riesgos e~e&i'l'os a las Cono.unidades N•tiws., 
Campesinas y pcblw.:i<mes ~. 

Vigilar el Área d~ la Concesión, demro de ifllS posibiliria<lcs mantenerlo libre d~ 
ocupantes. inlllS(lres de C!Uilquier tijXl sin derecho a oo:upar el Área, y no permitir 
JlwraciMes en sus límites. El cumplimiento de esta obligación se e{ectu¡u-á en estreclul 
coordin~~<:ión con la Pclicia Naciwa! o los FueiUs Armadas, las cuales disponen de la 
autoridad uo:e~a pata mant~ner el orden público y la seguridad ciudadana. 
Para ese e~cto y M C<lll.furmidad CQn el Artú:ulo 360 dd R<l&(am<ln.to de la. Ley Forestal y 
de Fa\111¡¡ Silvestre se ~ al titu!Bt de 1\!. ~-!in la &ooitlld de eje~, di~ o 
indill>Ctamtnu; las funeionll$ de ~stodio of¡¡;ía\ del Patrimoroio Fcrestal Na!:ionat En ..se 
sentido, los titulares de tos concesiones deb~ =unicar por ellerito al 1NRENA la 
designación de Jas persolltlS naturales que podrán ejen:er <llchlill funciones. El nllmero de 
personas cle'lisn...US por concesi6n se determinará en función a la Qteflsión 41 .irea de la 
concesi6n. 

l6.1í. ~ los ~en pro¡ricdad u <)(ros dere::hos de terccws válidarnen.t<: otorgados, 
que se pudieJBll em:«rtrar dentro del Mea de la ~ón. pud~ soli<:itB.' al 
Coneederne ti redimenslonamierrto dellirea de concesión. 

lt).7. Prcsentlll" toda la irtfrmnaci6n que le ,¡ea requerida por el OSINFOR o el Concedente 
respecto a las condiciones de op~rativid~d téc:nica y económica del Con<:esionario. 

u 
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CLÁUSULA DtciMO SÉTIMA 
ATRIBUCIONES X OBLIGACIONES DEL CQNCEDENfE 

!' '"'· r r-,t::-,7 vvvv .... 

17 .t. Modificar el Contrato de comUn flcuerdo c011 el Conceslonarlo. respetando su natural~zs, 
las condiciones econ,jmicas v técllicas convenidas y el equilibrio financiero de las 
prestaciones a cargo de las parus. 

17 ..z. Autorizar sobre la base de criterios debidamente furld!lmentad<ls y de !)(Informidad con las 
cláusulas pertinetnes, la transferencia, grllvámene.s, cesióJI de derechoS y obligaciones. 
cesión d~ posición contrac!llal o novación de todas o cualquiera de las obligaciones o 
dereo:hos que genere la C(lllcesión, previa autorización del Conc~ente y en Jos lénninos 
previs10:s en el Jli"S<'nle Contrato y lo& dispositivos legales aplicables. 

17.3. Oedarru-la $uspel)Siém temporal de la C<>ncesión o su caducidad, ctu111do OCUlTa alguna de 
las causales pr~stas en el pr~tc Contra¡o o en la legislación aplicable. 

17.4. Detener cualquier acto de terceros q~.~e impida o limite Jos dcreehos 41 Concesionario, 
recllfJiendo al apoyo de las AutQridades Gubemsmen!llles a fin de que este tipo de 
actividtules cesen de la fonna prevista 1:11 la legislación vigente. 

17.5. Declarar la resoluciOOJ del Conttll!<l et1 los Gasos previstos en Lt Ley F~ y de- F..
Silvestre y en el propio Contnllo y aplicar las sanciones establecidas en dicha Ley. 

Designar a $U representante local para que integte d COIIlilé de Gestión del Bosque de 
Producción Permanente de Lcrew. 

Realizar la inscripción registnll del derecho de oonet:sión malerilt del presente Contraro. 

RedimeJisionDr el jres. de la concesión, en tanto y w cuanto se prutbe la eJ<isteno::ia de 
predios de pt'O¡liedad priVII.da. asr como de otros denxhos de terceros debidament~ 
otorgados coo anterioridad a la creaciOO de Jos. bosques de prcducción permanente. 
Asimismo el CMCedente podrá redimensionar ~1 Area de /a conce:sión cuando en base a 
informaciÓJI cartográfica oficíal se determine que los limileS de la concesión sean 
distintos a Jos inicialmente det<:nninados. 

En estos CIISOS.. se variará el wlot del derecho de apf(lvecbamiento y podrá g~nerar una 
com~sación de lireas por parte del Conet:dente. 

11.9. Entrega.: al COllcesionariCI, Jos recul30s foreSla!es m.adMWies y no maderables 
provenientes del Área de la Conet:sión, que hayllll sido clecomisados por infracciones 
cometidas por t«eeros, de conf<mnidad c(ln ,.¡ Articulo 3 79" del Reglameuto de la Ley 
Fon:stal y de fauna Si!Vl'StN aprobado por Decreto Supremo N• 014-.2001-AG y las 
directivas ~iettU:s. 

17,10.R.ealizar e! saneamiento de las Áreas de CMcesión en Jo refe!"ellte a cualquier conflicto de 
intereses o<:urril.lo an!I!S de la fecha de suscripción del Contrato. 

l7.U.Re.gi~tnlr para ~fol<ltos administrativos la marca que identifica la IDI!dera e11 trota 

prowniente del Área <le Cc•:u.:t::Sión. 

CLÁUSULAD[~OCTAVA 
SER\'IDUMRRES DELÁRJA DE LA CONCE,SlÓN 
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18.1. Del llbre tránsito por ]Q! puentoo>, oroyas y caminos públie<Js existentes Y los que se 
construyan en d futuro. 

UU. Del libre paso de oleoductos, gasodll(:!OS., instalaciones para la eXploración y explotación 
minera y ~trolera, instalaciones para el servicio pUblico de telecomunicaciones, líneas de 
transmisión de energía, vías de comunicación de toda especie, establecidas o que sea 
necesario establecer, asi como las que demande su operación y mantenimiento, teniendo 
en consideración la onerosidad de la servidumbre legal de paso de confonuidad con el 
articulo 1 052 del CÓdigo Civil vigente. 

UJ.J. Si como consecuencia de las obli~ impuestas por las servidumbres se prodqjera un 
dailo de clllllquier naturale:a. en el Área de la Concesión o a te~eros por cau$35 no 
imputables al Concesionario, ~ste quedará li'oer.l.da de cualquier responsabilidad de 
resarcir o indemnizar dicho dafto. 

CLÁUSULA DECIMONOVENA 
arnsnrugm ni: GRAVÁMENES 

19.1, El Concesionario, previa autorización del Concedente, basado en un infOI'IIle favorable 
del OSINroR, podrá; (a) establecer una gat1mt1a fidi!Ciaria a favor de sus Ac~; o 
(b) establecer Hipowca sobre su derecho de concesión, El derecho de concesión 
imicamente garantizará aquellos c:reditos destinados a la concesión, 

El Concesionario debeJi. al mumenlo de celebrar Contratos que importen el otorgamiento 
de garantlas o afecten su Derecho de Concesión. cuidar que estos no supen:n el Plazo de 
Vigencia de la Concesión, debiendo incluir, en ellos, 111111 cláusula en la 1:11al se estipule 
expresamente que estos conll'atos expirarán al Vencimiento del Plazo de Vigencia de la 
Concesión. 

dias calendario para pronunciarse sobre la solicitud de autori:w:ión de constitución de 
gravámenes que formule ~1 Concesionario, el cual se computará desde la fecha de 
recepción de la misma. Vencido dicho plaao, sin que el Concedente se pronuncie sobre la 
solicitud, ésta se entender.!. de~ puliendo recurrir a los mecanismos de soluciim de 
controversias establecidos en el presente Conll"ato. 

Con ~r lnfonne favorable del OSINFOR. el Concedente no podrá denegar 
injustificadamente la autorización solicitada debiendo fundamentar su decisión en 
criterios objetivos, en caso ello no ocurriera el Conce$ionario tendrá expedito su derecho 
a recurrir a los mecanismos de solución de controversias establecidos ~n el presente 
Contrato. 

19.3. El Acreedor tendrá la facultad, en ejecución de garantías, de requerir al Concedente la 
sustitución del Concesionario ante un evento de incumplimiento. A dicho efecto, el 
Acreedor deberá notiftcar por escrito al ~te eomuni.cindcle su intención de 
efectuar la referida sustitución. 

19.4. El Acreedor para poder sustituirse deberá cumplir con los criterios de calificación técnica 
utilizados en el Concurso PUblico y obligarse a cumplir con el Plan General de Manejo 
Forestal. En caso contrario, deberá transferir sus derechos a un tercero que cumpla con 
dichos criterios. 

" 
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CLÁUSULA VIGESIMA 
SJJPERVJSIÓN DIL ÁREA DE LA CONC[SlÓN 

20.1. OSINFOR 
El Organismo Supervisor de Jos Recursos Forntales Maderables .OSINFOR-, es el encru¡;ado 
del control y supervisión del presente Contrato de Concesión. El OSJNFOR se rige por la Ley 
Forestal y de Fauna Silvestre y su Reglamento. el Reglamento de OSINFOR y las disposiciones 
que dicte. 

20.2. Deberes del ConcesiODario relalivos a la Supervisión del Contrato de Co11cesión: 

21.2. 

21-J. 

21).2.1. El Concesionario deberá establecer un sistema apropiado para la re<:olección }" 
registro de dat"s, de acuerdo a las directivas señaladas por el OSINFOR. 

20.2.2. El Concesionario deberá especificar en cada Plan Operativo Anual, ]as 
actividades que correspondan al monitoreo del man~o, las mCioOO\Q¡jss y Jos 
recunos a emplear, asl como el otorgamiento de facilidades para el cumplimiento 
de las actividades de supervisión en el Área de la Concesión. Los OOSlOS de estas 
actividades serán de cargo del C011cesionario. 

:W.2.3. El Concesionario deberá facilitar en cualquier momento las inspecciones en el 
Área de la Concesión, la obtención de las muesuas, pruebas y ani.Jisis que el 
OSINFOR considere convenientes-

20.2.4. En el Área de la Concesión, el Concesionario es responsable del seguimiento y 
control de !as actividades fo~es a Sil cargo de acuerdo a lo previsto en el Plan 
General de Man~o Fores!al, y en el Plan de ManE¡jo Forestal para La Zafra 
Eltcepcional referido en la C!áus.ula Quinta del Cantrato. 

20.2.5. El Concesionario deberá presentar al OSINFOR la información t!<mica y 
económica de su con~esión en la fonna y plazos establecidos en su Reglamento. 

20.2.6. De conformidad con la Décimo So:~i!!:lll. Disposición Complementaria del 
Reglamento de la Ley forestal y de Fauna Silvestre en tanto el OSINFOR no 
inicie actividades, las fi.mcianes de di~ho org¡~nismo serán ~ladas por el 
INRENA. 

El Concesionario podrá transferir, gravar, ceder sus dere~hos y obligaciones. cder su 
posición conuactual o novar todas o 011alq1.1iera de s1.1~ obligaciones o derechos. de 
ac1.1erdo con lo dispuesto por el presente Contrato, siempre que cliellte con la autoriZJ~.ción 
previa y expresa del Concedente, previo infonne favorable del OSINFOR. 

El Concedente no podr<i denegar de manera injustificada su autorización para esta 
disposición de derechos 11 oblig¡~ciones. El Con~cdente deberá aplicar los criterios de 
calificación técnica utilizados en el Concurso Público para autorizar o denegar las 
solicitudes del Concesionario. 

El C~tendrá un pl!IZQ de sesenta (60) días calendarios ~a partir de la 
recepción de la solicitud que pLantee el Concesionario para pronunciarse sobre la misma. 
En caso el Concedente no se pronuncie sobre la mis111a dentro del plazo establecido en la 
presente Cláusula, la solicitud se entenderá denegada y el Concesionario podrá recurrir a 

" 
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p~sente Clát!Sula, la solicitud se entenderá denegada y el Concesionario podrá recurrir a 
los mecanismo> de solución de controversias estat>lecidos en el Jlfesente Contra! o 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA 
PROTECCIÓN AMBJENTAL 

22.1. El Concesionario deberá evaluar los recursos y servicios ambientales eJC;istenleS en el 
Ár~ de la ConcesiÓJl de confonnidada lae!>!ablecido en Jos Términos de Referencia para 
la elaboración del Plan GenHal de Manejo Forestal de dicha área que, incOl'pOra en sus 
alcances el des.s.rre~Uo del Estudio de lm¡W!t<>AmbientaJ c~dlent~ 

22.2. El Concesionario se compromete a realizar todas las actividades derivadas de su Derecho 
de Concesión, de acuerdo a los siguientes principios orientadores: el aprovechamiento 
sostenible de los recursos forestales y de fauna silvestre, d. manejo de los re.:ursos 
teniendo en cuenta criterios ambientales. sociales y econ6micos, la <:OnServación del 
bosque y la diversidad biológica que alberga, la prevención de los Impactos ambientales, 
la valorimciÓQ de los servicios ambientales del bosque y la participación ciudadana. 

2.3.1. Modlfieadóu del Contrato 
,rf """*- Las Partes podrlin acordar, de comitn acuerdo y por escrito. la modificación o cambio de este 

1 ,..\r ,·'\. ~. suj~ a las formalidades, leyes y ~glamentos aplicables y vigentes . 

. \7/i..~/23.2. Ve~cimieuto d~Piazo ~e.Visencia de la Cou~ó~ .. 
~ "'¡-•' · La conces.tón caducara al Yel!Ctmumto del Pluo de Vtgencta de la C~ston. Unl vez que haya 

~la Concesión, el Área de la Conc.:siónrn-ertiri a favor del Concedente. 

Oblipdones del Concesioaario al Velldmie..to del Plazo de Vigead!l de la 

"'""'''' I•C•mo~ilo '"''" venc;ido, el Concesionario deberá 

233.1. Entregar la posesiOn del Área de Con«slón al Concedente. 
23.3.2. Asegurar que el Área de la Con~ón se encuentre en los tmuinos y condiciones 

J>l1'Vislos en el Plan General de Manejo F~. 
23.3.3. Asegurar que la Concesión se: encuentre libre de gravirnenes y de obligaciones 

frente a tercei"QS. 

2.3.4. Electos del Ve11cimiento o de la Re:o!olocirut 
Al vencimiento del Plazo de Vigencia de la Concesión, o producida su resolución cualquiera sea 
la causa, ésta revertili a título gratuito a favor del Concedente, sin obligación de pago o 
indemnización alguna. Toda mejora o inversión realizada por el Concesionario en el Área de la 
Concesión en el marco del Plan de Manejo Forestal ~a favor del Concedente. 

CLÁUSULA VIGisiMOCUARTA 
RESQLlJCI.ÓNDEL CQNTRATO 

24.1. Resolllcióo por causas imputables al Concesionario 
El Concedente podrá resolver el pres~nte Comrato o sllprimir cualquiera de los derechos 
otorgados al Concesionario, en cualquier momento, en caso de ocUITirclllll'luiera de las causales 
previstas en la Cláusula 24.2 del Contrato. 
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24.2. Causales para la Resoluei(in del Contrato 

24.2.1. Incumplimiento del Contrato 
El incumplimiento por pane del Conce;;ionario de cualquier disposici6n del 
presente Contnto, que no sea s.manada o justif "'ll1a dentro de Jos ~re·,ma (30) 
días calendario siguientes a Ja recepción por parte del Concesionario, de la 
notificación hecha p<:>r el Con~ente o el OSINFOR de ser el caso, de la 
existencia de dicho incumplimiento 

24.2.2. Reestructuración o Quiebra 
La quiebra, insolvencia, suspensión de pagos de cualquier naturaleza que pudiera 
conllevar una declaratoria de insolvencia o a reestructuración patrimonial o 
concursa! del Concesionario; a el establecimiento de cualquier procedimiento 
cancursal o de insalveru:ia cantra éste, si dicho procesa no es~ en un 
pililO de sesenta (60) di as calendario siguientes a su inicio. 

El Concesionario deviene en insolvente, se encuentre o no sujeta a procedimiento 
conc\ll"SaJ, si admite por escrita su ~dad presente a prDyeCiada para paga¡
S!IS deudas li<¡uidas y exigibles. 

24.2.3. Interdicto, Requerimiento 
El Concesiooario se enc~ntre sllieto a una oo:len judicial o administrativa, no 
apelada, que le impida realiw- una parte sustancial de su negocio y dicha orden 
continúe en v"•gor por más de treinta (30) días calendario. 

24 .2 .4. Licencias y Perm!sos 
La perdida, suspensión, revocación o falta de renovación de cualquier licencia o 
pennisa obtenido o por obtenerse por pllrte del Concesionario, si dicha pérdida, 
suspensión, revocación o falta de renovación pudiera tener un efecto adverso 
sobre la capacidad del Concesionario para cumplir con el presente Contrato. 

24.2.5. La cadueidad del derecho de cancosión 
La declaración de caducidad de la Coocesión por las e·~~~~~ previstas en la 
Cláusula Tril!ésimo Primera dete1111ina la resolueión automática del ContrBto de 
Co~. 

24 .2.6. Restitu<;ión del V alar de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
El incumplimiento de la restitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
acuerdo a lo previsto en la ClAusula Vigésimo Novena. 

24.2.7. Renovación de la Garantía de Fiel Cumplimiento 
El incumplimiento de la renovru;ión anual de la Garantía de Fiel Cumplimiettto de 
acuerdo al o previsto en la Cláusula Vigésimo No,..,na. 

24.2.9. Si un evento de caso fortuito o fuerza mayor no es superado lranscurrido el plaw 
de doce (12) meses continuados de acuerdo a la Cláusula Vigésimo Octava, salvo 
que las Partes acuerden la prórroga del mismo. 

24.2.10 !O! mutuo acuerdo entre el Concedente y el Concesionario, dejando a salvo el 
derecho del Concedente hacer eFectiva la Garantia de Fiel Cumplimiento sin 
perjuicio de las demás accion~s y derechos que le correspondan de acuerdo a las 
Leyes Aplicables. 

" 
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242.11 La verificación de algiln incumplimiento en el periodo de suspensión al que ;;e 
hace referencia en el numeral 30.6 de la Cláusula Trigésima del presente 
Contrato. 

Z4.3. Declaradóa de la Resolactón del Contrato pnr parte del Concedente 
En caso de producirse cualquiera de los supuestos consignados en la Clilusula 242, el 
Concedente podrá dar por resuelto el Confl'ato, bastando para ello la notificación de dicha 
decisión al Con~sionario. En este caso, la concesión caduca inm<:diatamente y el Concedente 
podrá tomar la posesión inmediata sobre el Área de la Concesión, así como hacer efectiva la 
Garnntia de Fiel Curnp!imiente~ sin peljuicio de las demás acciones y derechas que le 
ce~rrespondan de acuerdo a las Leyes Aplicables. 

24.4. Consecuencias de Reso.ludón del Contrato 
En caso de resolución de este Cootrato, de confonnidad con lo establecido en la presente 
Cláusula, el C<>11cedente podrá convocar a Concurso Público para el otorgamiento en concesi(m 
del Área de la Coocesión. En este supuesto, el Concesionario, no podni participar en esta nuevo 
Concurse~ Público. 

24.!!. Resoluci.So opcional por pane del Concedente 

24.5.1. En cualquier momento, por razones de orden o interés pUblico, el ~ 
podrá resolver el presente Contrato y rec11perar el control del Área de la 
Concesión mediante notificación previa al Concesionario. 

24.5.2. En el Sllpuesto de dicha resolución, el Concedente deberá pagar al Concesionario. 
en un plazo no mayor de un ai'lo contado a partir de la fecha en qiM: se concrete la 
resolución del Contrato, y por todo concepto, una cantidad igual al va!OT presente 
del tlujo de fQOdos después de impuestos que se habría dado dur-ante el plazo no 
transcurrido de Vigencia de la Concesión. 

24.5.3. En dicho sup~M:sto la tasa de descuento que corresponda la determinará una firma 
internacional de reconocido prestigio seleccionada por el Concesionario de una 
tema propuesta por el Coooedenle. Para la determinación del flqjo de fondos 
esperado, deberá tomane en cuenta el resultado de los cinco (5) allos 
inmediatamente anteriores al momento de la valori:ación o d periodo menor q~M: 
haya transcurrido desde la fecha de suscripción del Contrato hasta la fecha de la 
valorizaciOn. 

CLÁUSVLA VlGtSIMA QUINTA 
JRANSFERt¡NCIA POR SUCESIÓN 

25 .1. En caso de fallecimiento del Concesionario, si el sucesor fuera una sola persona natural 
capaz, adquirirá la calidad de Concesionario. 

25.2. Si los sucesores fueran varias perse>nas naturales. el derecho del Concesionario 
pertenecerá a todos los sucesores en condominio, en proporción a sus respectivas 
participacie>nes en la sucesión, basta por un plazo im~le de un (01) afio contado a 
panir de la fecha de fallecimiento del causante. 
Durame este p\1120, todos \os oonóómin<» strin considetaóos, para los irlec\l)J; de Hte 
Confl'ato, como una sola persona natural, cuya representación la ejercerá aquél a quien 
corresponda la administración de los bienes de la sucesión. 

Denfl'o del indicado plazo, los sucesores deberán adoptar alternativamente cualquiera de 
fas siguientes medidas: 

. "'"' .. 
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25.2. L Adjudicar la titularidad de la Concesión a solo uno de ellos, mediante división y 

parti~ión; 

25.2.2. Transferir en conjunto su de=ho a una persona natural o jurídica; previa 
autorización del Concedente; 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SEXTA 
INFRACCIONJ:S Y SANCIONES 

26.1. Sa.Qdonos: 
El OSINFOR podrá aplicar al Concesionario saru:iones en caso este incurra en cualquiera de las 
siguientes IICciones: 

26. l. L U.S Infracciones previstas en los incisos b), e), d), h), i), k), o), m), r), u), v) del 
Artículo 363" del Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

26. 1.2. Ceder a terceros ajenos a la ~ladón contractual, sin autorización del concedente, 
el uso tM&! o parcial del Área de !a C~ de manera le~ o permanente 
para el aprovechamiento fo.-es!al de m:ursos maderables. 

26.1.3. El aprovechamiento de Recursos Forestales m volú~nes superiores a Jos 
e'lablecidos en el Plan OperativoAnllll] e~. 

26.1.4. El C>~mbio de uso de la tierra dentro del Área de la Concesión, no autorizada 
conforme a la legisla~lón forestal. 

26. 1.5. En general, cualquier incumplimiento de las obligaciones del Concesionario 
estllblt>cidas en el Plan Gen=ral de Manejo Forestal, Planes OperativosAno.-.Jes o 
en el Plan de Manejo Forestal pan la Zafra E~~e=¡x:iorud referido en Ja Cláusula 
Quinta del Contn.to de Concesión y en las normas legales apliCllbles. 

26.1.6. Para la imposición de las sanciones son de aplicaciGn los Anículos 365,366,367, 
369, 370, 373,374, 375, 373, 379, 380, 381 del Reglamento de la Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre, en cUBillO le sean apiK:ables, y las demás disposiciones que 
para dichos efectos dicte el QS[NFOR. 

26.1. 7. Respecto de las infracciones contempladas en el Reglamento ele la Ley Forestal y 
de Fauna Silvestre no mencionadas, el Concecleate delimitará las inf~"a~:ciones y 
aplicará las sanciones pertinentes. 

Daflos y perjuicios 
sanciones a que se refiere !a presen~e Cli.ustda, se aplicarán sin peljuicio de la obligación 

Concesionario de responder por los dados y peljuicios resultantes de sus actos, omisiones o 
r 

CLÁUSULA VIGÉSIMO SÉTIMA 
RESPONSABil.!PAD E DWEMNJZACJONES 

27.1. ADSeoda de Responsabilidad deJ Concedente respecto de la informatiOn 
)lropoo:clonada 

Sin pcrjuicio de la generalidad de obligaciones que asume el Cooceden~e en las estipulaciones 
que anteceden, por medio del presente las panes acuerdan que; 

27.1.1. Cualquier información obtenida del Com:edcnte que de cualquier manera este 
relar;ionada con el Ána de la Concesión o con cualquier !efTeDO o estrucrun 
adyacenk al mismo, no deberá asumirse que incluy<> toda la información que 

" 
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tiene el Concedente en su posesión y, el Con~edente no tendrá. ohlipción ni 
responsabilidad alguna., su¡ja o no del presente Contrato, de poner a disposición 
del Concesionario en ~ualquier momelliC, ames o despUés de la suscri¡x:ión del 
presente Contrato, toda la infGnQación en posesión del Concedente o cualquier 
parte de la misma, sin perjuicio de cualquier solicitud del Con~sionario 
requiriendo dicha información, sea ésta e)(presa o tácita. 

27.1.2. El Concedente no garantiza en fonna alguna, la exactitud de la infoiTllación 
transmitida al Concesionario y especialmente no ga.,ntiza que el Área de la 
ConcesiOn esté apta y sea adecuada para cualquier propósito en particular, Por la 
presente disposición, el Concesioru.rio renuncia a cualquier garantia de cualquier 
naturalexa de paste del C<lncedente. 

27.L3. El Concesionario no tendrá deJ"echQ alguno a compensación o a reducción en el 
derecho de aprovediamiento o a cualquier otra obligaciOn, si se determina 
subsecuentemcnte que el Área de la Concesión no es apta para un propósito 
detenninado, sin perjuicio que el Concedente pueda tener, o pudiera haber tenido 
inf0l1llación, con anteri<ll'idad a fa fecha de suscripción del Contrato, que pudiera 
haber establecido o ayudado al Concesionario a establecer dicho hecho. 
La presente disposición deja a salvo la potestad del Concedente de establecer 
pi'Ogramas promocionales que conte~r~plen la redw:dón en el dereeho de 
aprovechamiento en función a las o;:aracteristicas especiales del área 
concesionada. 

27.2. 1Ddeml1úac:ión por el Cooce$ionario 
El Concesionario dentro del Área de la Concesión y en ~ecución de las obligaciones asumidas 
en virtud del presente Contr110, asumirá la l'eSpm!SBbilid!ul, ·tndemnizari.'}' .manttmclra ·a salvo al 
Concedente contra cualquier acción, pnxedimiento, reclamación, demanda, embargo, 

~ ~ ~, obligac~ón o dailo ~o de cualquier ~o o ~uicio, q~ en d cww de las .actividades 
1 W¡;\~"· rnecesanas para e[ desarrollo de ,la conce:siOn se pudll!l'a generar a ter<:eros. al amboente o a la 
-'\ --"Mi:'j' diversidad biológica dentro del A~a de la Concesión o en lOnas adyacenleS. 

'~-':'!"''' 27.3. Riesgos de la Concesión 
El Concesionario asume por su propia cuenta los gastos y riesgos asociados con el desarrollo 
de la Concesión y, en panicular con cualquier contrato necesario para el desarrollo de 
actividades forestales que pudiera celebrar coo su personal o con terceros. 

CLÁUSULA VIGtSIMOOCTAVA 
CASQ roRTUl'f{}OFUQZA MAYOR 

El Cono;:esionari<> quedari exonerado del cumplimiento del presente Contrato, incluyendo 
sin limitación alguna las sanciones, daños, perjuicios y efectos del incumplimiento de este 
Contrato, sólo en la medida y por el período de tiempo en que di~o cumplimiento sea (i) 
obstaculizado o impedido por case fortuito o fuerza mayor, o, (ii) el Concedente haya 
intencionalmente obstaculizado o impedido el c¡¡mplimiento en violación a cualquier 
disposición del presente Contrato. 

28.2. Del mismo modo, ninguna de !as Partes será imputable por la ioejeo;:m:ión de alguna 
obligación o por su cumplimitllto parcial, tardio o defectuoso durante el ~que la 
Parte obligada se vea afectada por un evento originado por caso fortuito o fue~ mayor y 
siempre que acredite que dicha causa impidió su debido cumplimiento. 

28J. Para los fines del Coolrato, caso fortuito o fuena mayor es la causa no imputable 
consist~mte en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible que impide la 
ejecución de una obligación o determina su cumplimiento parcial, tardio o defectuoso. 

" 
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28.4. Se excluye de la calificación de caso Fortuito <)de fuerza mayar, aquellos eventos o 
circunstancias, O la combinación de ambos, cuyos efectos pudieron haber sido previstos 
por la Parte afeetada mediante el ejen:icio diligente de actividades que hubieran tenido 
por finalidad evitar tales eventos o circunstancias. La ejecución de dichas actividades de 
previsión se considerarán obligatorias siempre que las mismas no excedieran e! límite de 
lo =able, en funeión con la magnitud de los eventos o circunstancias que se pretendan 
evitar. 

28.5. El caso fol1Uito o fuerza mayor no liberará a las Panes conlratantes del cumplimientt~ de 
Jas obligaciones que no sean Susf'l'ndidas por dichos eveniOS. En esta hipótesis, ]as 
obligaciones afectadas quedarán suspendidas mienrras dure el evento de caso fortuito o 
fuern~ mayor, 

28.6. Cuando el Coocesionario invoque el caso fonuito o fuerza mayor, debe infonnar dentro 
de un plazo de quime ( 15) días calendarit~ de prmlucido al Concedente sobre: 

28.6.1. Los hechos que Constituyen dicho evento. 
28.62. El periodo estimado de restrlcx:ión p:mial o total de sus actividades y el grado de 

impacto previsto. Adicionalmente debe mantener infonnado al Concedente acerca 
del desarrollo de dichos eventos. 

18. 7. Cuando el Concesionario invoque caso fortuito o fuern mayor, deberá hacer sus mejores 
es!~ para asegurar la reinio:iación de las actividades contenidas en el presente 
Contrato des~ de la ocurrencia de dichos eventos. 

CLÁUSULA VIGÍSIMO NOVENA 
GARANTÍA DE fiEL ClJMPL!MJl¡;NTO DEL CQNTRATO 

La Garantfa de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión :se otorga por periodos de 
de zafra, la cual tiene una duración de 365 dias y deberá rell()varse anualmente durante 
todo el Pla:zo de Vigencia de la Concesión. 

la Garantia de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión deberá ototgarse de 
acuerdo a los tertninos que establezcaeiiNRENA. 

Con el objeto de garantizar todas y cada una de las obligaciones que le COI'l'eSpl:lnden al 
Concesionario de acuerdo al presente Contrato, éste deberá entregar al Concedente en la 
fecha de suscriPCión dd Contrato, un pagare con un vencimiento al término de la primera 
zafra, por el monto correspondiente al derecho de aprovechamiento de ésta más el monto 
proporcional por los dlas calendarios transcurridos desde la fecha de suscripción del 
Contrato hasta e! inicio de dicba zafra. Este pqaré estará sanmtizado por al un fllldor. 

Z9.4. El Concesionario deberá renovar la Garantiade Fiel Cumplimiento quince (15) días antes 
del vencimiento de la garantía en vigencia. Si el Concesionario no renueva la garantia en 
un pl1121> de tres (1)3) meses, e! Con.cedel\le, podrá declarar resuelto el present~ Contrato y, 
como consecuencia de ello Ja concesión caducará en la fecha de dicha notificación y se 
procederá a ejecutar la Ga!BitlÍa de Fiel Cumplimiento del Contrato de Concesión. 

29.5. En caso de ejecución parcial d.,. la Glllllnlía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
Concesión, el Concesionario deberá re;tituir, la Gar!llltia de Fiel Cumplimiento del 
Contrato de Concesión Si el Concesionario no restiruye dicha garantia al monto ori¡inal 
en un plazo de tn=inla (31)) días calendario contados a partir de la fecha en que se realizó 
la ejecución parcial de la misma, el C011cedente, mediante comunicación escrita a este 
efecto, podrá declarar resuelto el presente Contrato y, como consecuencia de ello, la 

.. --. 
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Concesión caducará en la fecha de diclla notificación y se ejecutará el saldo de dicha 
Garantía. 

29.6. El Conce;ionario tendllÍ la obligad6n de mantener ,·ígente la Garantía de Fiel 
Cumplimiento por un periodo adicional de doce meses a] vencimiento del Plaro de 
Vigencia de la Concesi6n, periodo en el cual el OSINFOR debeni emitir un informe que 
certifique el Concesionario lla cumplido !Odas y cada una de las obLgaciones previstas en 
el presente Contrato; caso contrario, se podrá ejecutar dicha Garantía. 

CLÁUSULA TRJGtSIMA 
SUSfENSJÓN DE LA CONCESIÓN 

JO. l. Caasal de su•pe11Sl6a de la con<:e$16D: 

30.1.1. Supuestos de caso forruito, fueqa mayor que impidan lu actividades de 
aprovcchBmimto farestal. 

JO.t.Z. La ,...nuncia a la ccmcesión que fl)m)ule el concesionario. 

3ll.2. Procedíml~>oto 
En caso de producirse un evento cal'lficado romo causal de suspensión de la Concesión, el 
Conc~ionario deberi comunicar dich<> ev0111<> al Cone<:deme, informándole de la si~ua~:ión, del 
plazo estimado de la cx:wtero:ia del ev~nl<> y proponiéndole un plazo en el cual las obligaciones 
qnedarán suspendidas. El Concedente tendrá un plazo de treinta (JO) días calendario para 
aoceder a la solk:iiUd que le formule el Concesionario. Tran.currid<> dicho plazo sin que el 
Concedente se pronlUlcie sobre la solicilud formulada, 6sta se en!endelá desop,obada. 

30.3. EfeetOJ 
La suspensión no lib.,.a a las Pams de las <>bligaciones que no smn ... spendidas por dichos 
eventos, ni suprime l<>s derechos quo pudiera eje=r para marnener la concesión. En e$10 

• "- . supucsto, oólo !as obligaciones afectadas quedarán suspendidas mientras dure ~1 event<> que 

¡;~~-' \ ~eró la ;usp~sión. 
~< - - 30.4. Plazo Mlixhno de St>Spe.WOn 

' • • ~~t~L > 0( n ningún caso la suspensiOD de la Concesión podrá extelldu.e por un períod<> superior a doce 
<t ~ a~ " ) meses continuos <> ~onsecutivos, en cuyo caso se podr& resolver el Contrato. 
' il _.oP 0 l_•··-::::r= i..J • Sn•peasión unibrteral deatthldades por parte del CoD.eesiooarto 
,'~!-~ .,.. "" nieladas las a<:tividades pn:vislaS en el Plan de Manejo Foreste! aprobado, el Concesionario 

"""'"" suspendiera unil~teralmente, el OSINFOR le notificará que n:anw:Je las miomas es un plazo 
::. máximo de 120 días calendarios, salvo CIIIUaS de fueru mayor, en cuyo caso se proceder! de 

acuerdo a 1<> cstablecidQ en la presente Clállsula. Si las &etividades no se han ~dentro 
del pla2o estipulado, el OSJNFOR notificmi al Conce<hnte plll'a que proceda a n:solver el 
Contrato de Con~sión y ejecute la p!'Hntla de Fiel C11111plimienl<>. 

30.6 SuspensMo en mérito a Solidtud de Resol•d&ll de Con"Uión 
En cas<> que el concesionario solicite por escrit<> la ResoluciÓII de su concesión, quedarán 
automáticamente suspendidos sus dercchos y obligaciones respect<> a ésta. no pudiendo efectuar 
ninguna actividad de aprovech3111iento en el áru de la concesión. Esta disposición no 
c<>mpn:nde la ahligación del coocesionari<> referidllll a vigilar la integridad del área 
concesionada y mantenerla libre de tm:ems. 

Presentada la solicitud, e! Concedente 1endní un plazo de tres meses para eva!WI1' el 
cumplimient<> de las <>blogac:iones del C<>DCesionario a la fecha de la presentación de la solicitud 
y ~!ver el Con!rato. En caso se venf1que el incumplimiento injustificado de alguna de las 
obliga~i<>nes car~tractuales por parte del concesionario. se proc:ederi. a ejecutar la Garantía de 
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Fiel Cumplimiento, dejando a salvo el derecho del Com:edente de ejcrcer las acciones y 
derechos que le correspondan confonne a lo.s leyes óiplicablei. 

CLÁUSULA TRIGtsiMO PRIMERA 
CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN 

El Cooccdente podrá dar por terminado anticipadomente el Plazo de Vigencia de la ConcesiOn, 
mediante simple aviso cursado por escrito al Concesionario, e11 cualqui~a de los siguientes 
casos: 

lJ.l. El incumplimiento del Plan Gt:neral de Manejo Forestal y de los Planes ~vos, de 
acurnlo a lo dispuesto en el prese¡¡te conlrato. 

ll.l. El no pago del Derecho de Aprowcharniento. 

ll..3. Extracción ~ra de los limites de la concesión. 

31.4. Pron¡over la extracción de especies maderables a travOs de tm:eros, infringiendo el mal"l'o 
regulatorio vigente. 

31.5. Incurrir en delito o falta que implique grave riesgo o cause severos peljuicios al ambiente 
y la biodivenidod. 

CLÁUSULA TRIGi:SIMA SEGUNDA 
WIIU.JRRIO ECONÓMICO 

32.1. Cada cinco (5) al\os del Plazo de Vigellcia de la Concesión, dentro de un pino que 
""ncerá el 3 1 de Enero del oAo inmediato siguiente. CWllquiera de las Partes que 
considere que el equilibrio <'COfiÓiliÍC<> del Conu.llo se ha .-i$to si¡nificativamentc 
afectado en su perjuicio por un monto que equivalga al 15% o moi.s del ingreso brut<> 
llDual promedio declarado de lo:s dos (2) allos inmediBlanJtnte- anteriores excluslvarnente 
~;;;,;;¡,;;;;-,; las Leyes Aplkablu, en la aplii08Ción o interpretación de las mismas, que 

exclu.siVIl reta~ión a aspefl(ls económi~os financieros vin~ulados: la inveniOO, 

ª'~~ª; ~ª~:\7::~·-~ 'j'~;¡;!~l~~~~~~ .. ,. ..... ,. las 1 • seguir para 
Conlmto. Estas -"del tamaño del 

32.2. No podrá modificarse el Derech<> de Apr~eniO, cuando las ~ias 
extnlordinarill5 a que se refiere la Cláusula precedente sean producto del esfuerzo del 
Concesionario o de innovaciones tecnológicas. 

32.3. Las Partes harán sus m~ores esfuer2lOS para acordar las medidas que hag.an posible el 
~iento del equilibrio e~onómiC(I denlro de un plazo de tre .. ta (30) días Ílt~es 
conlado> a partir de la pre$entación de la propuesta a que se ha~e referencia en el pá:n-afo 
precedente. 

3l.4. Si las Partes no se pu.sie~ de acuerdo dentro del plazct de treinlll. (30) Días Útil01; ante$ 
mencionado, entonces cualquiera de ellas podni COIISiderar que se ha producido una 
eOI\ti"<Y=M• y podrá someted>. >. \Qs meeanis.mos pan so!uci6n de eor.~fiS 
establecidos en la ClAusula Trigkímo Cuarta. 
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El pago de lodo. los impuestos y el establec;imienlo de las garantías que se requieran de acuerdo 
con las Leyes Aplicables serán exclusivamente por cuenta y responsabilidad del Concesionario. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMO CUARTA 
SOLUCJÓN DE CONTRQVERSlAS 

)4.1. Negoclaoi6D.- Trato Din:clo 
Todos lo> conflictos y controversias que pudieran surgir ent" las Panes sobre la interpretación, 
ejecuc;ión, cumplimiento o cualquier otro aspecto relaeiooado a la existencia, validez o nulidad 
del presente Contrato, debeci.n ser resueltos por tnto di~to"entre las Panes dentro de un plazo 
de quince (l S) díu conlados a pllltir de la fecha en que una Parte C<Jmunica a la ctra, por es.::ritc, 
la existencia de un wnflictC> e controver>ia (el "Plazo de Tmo Directo"). 

34.1. Clasificact6D de la CoD.trovenia 
En caso que las partes dentro del Plazo de Trato Direclo, no resclvier!Ul el wnflic1o o 
C<lntroversia su!ICitado, en!Oflces deberM definirle. COIQC> un CC>nflicto e controvenia de caric;ter 
tócnlcc. o no tócniC<l, según el caso. Los confljc;tos C> controversias técnicas serán resuekC>S 
confonne al prrxedimiento estipuladc. en la Cli.usula 34.3. Los conflictc.s o «>nlroverslas que no 
SOMo de earáclertecn"tcc. serán resueltos conforme al pmcedimiento previste. en la Cliusula 34.4. 
En caso que la> Partes nc. se pusieran de acuerdo dentro del Pl020 de Trato Directo respeero de 
si el conflictc. o oontrC>Versia SUS<;itado es vna Controversia Téc;nica C> una Controversia Nc. 
Té~:nica, entonces tal ccnflictC> o c<>ntroversia. debmi ser eonsidcradco cc.mo Ul\ll Controversia Nc. 
Técnica y será ~uelto ccnfcmne al procedimienlc. previs!CI en la Cláusula 34.4. 

i ¡ 
la designación del designado por do• personas, 

El Experto podrli. oolicitar de las panes cualquier información que C(lflsidere necesaria para 
resc.tver la Controversia Tlicnie11. y pe>dni. efectuar cualquier prueba y solicitar las que ronsidere 
necesarias de las Partes C> leroeros. El Experto deberá notificar una decisión preliminar a las 
]lllrtes dom-o de I<>S treinta {30) di liS calendaric. siguientes a su designación, dando a las Partes 
cinoo (5) díiiS calendaric. para preparar y entregar al Experto sus eomentarie>i oobJ<e la decisión 
preliminar. El Experto entoo~ emitirá, de acuerdo a su le.ol sabor y entender, su decisión fm&l 
con carácter vinculante para el Concedente y el Concesionaric. sc.bre la referida Controversia 
Técnica dentro de lc.s diez (lO) dios ~ic. siguientes a ]a recepción de los eomentarioo 
hechos por las Partes sobre su decisión preliminar, o al concluir el plazo para reali2ar dichos 
oomentari<n, el que concluya primero. El ~miento para resclver una Controversia Técnica 
debeni. llevar><: a cabo en la ciudad de Lima, Perú, salvo que se efechien pruebas que el Expeno 
<:<>ru;idere necesaric. que se JIO\Ien a cabo en c.tra ubicación. 

El ExpestC> deberá guardar absc.luta reserva )' mantener oonfidencialidad sobre 10da información 
que eon<>ZCI pC>r su participación en la resolución de una Controversia Técnica. 
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34.4. Controversias No Técuicu 
Las Conl:mversias Ne> Técnicas serán resueltas mediante arbitraje de derecho, a tra~s de un 
pro«óimiento tramitado de conformidad con la Ley General de Arbitrnje. 

34.5. Co11tinuaci6n de las Obligaciou .. 
Durante el desarrollo del arbitn,je las Partes c()t!tinuarán con la ejecución de sus obliga<:iones 
contractuales, en la medida en que sea posible, inclusive con aquéllas materia de[ arbitraje. Si la 
materia del11rbitruje fuere el cumplimiento de las obligaciones garantizadas con la Garantia de 
Fiel Cumplimiento, si fuera aplicable, quedaní en suspenso el plazo respeclivo y tal ganmtía no 
podrá ser ejecutada. y deberá ser mantenida vigente duranb:: el procedimiento arbitral. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA 
DISPOSiciONES rll'!ALES 

35.1 Ley apHeable 
La Ley aplicable al presente Contrato es la Ley Pert~~Ina. 

35,2 Moneda del Coatrato 
La moneda del Contrato es el dólar de los Estados Unidos de América. 

35.3 ID.terpretadón 
Los títulos contenido& en este Contrato son para identificación y no deben ser C<'la&i.detados 
CO!liO parte de este Conlrato, para limitar o ampliar $11 contenido o para detenninBT los derechos 
u obligaciones de las Partes. 

35.4 Reaancla, lllbdifitamnes y ackr.ei.ones 

La renuncia de cualquiera ~ las Partes, a wto o mis derechlls que le 
correspondan <:I!Jlforme al Colltrato, sólo lendni. efecto si se realia por escrito y 

la debida notifi<:adón a la otra Paro,. Si en cualquioer momento, durante la 
·~:~· ~del Contrato, una ele ll!l Partes ~ia o deja de ejen:er un deredm 
po estiplllado en el C011tmto, di<:ha oondueta no podrá ser <:olllliderada por 
otra Parte como una nromcia pennanente pam hacer valer el núsmo derecho o 

cualqtaier otro que le coms:pooda durante la vigen<:ia del Contrato. 

El Concesionario podrá ren1111ciar a Sil d<:rectm de Con<;esión, sustentando 
debidaJnellle los motivos de: su dedsión por es<:ri10, Sl.lieláru:lose a la dispuesto en 
el nwnera/30.6 de la Cláusul.ll Triglisima del presente Contrato. 

35.4.2. Las modificaciones o ~ones al Contrato úni<:arnente serán válidas cuando 
sean ~das por escrito y (triQadas por los reptesollltantes de las Partes 
debidamente facultados p1r11 el efeck>. 

35.5 Integridad dd Cootnlo 

\ 
35.5.1. Este Contrato y sus Anexos contienen el completo a<:uerdO de ll!i Partes <;on 

rela<:ión al objeto del mismo. 

355.2. Forman pene inl:tgrnnte del Conmto. los Ane>Ws, las Bases, las Oferta T~nica y 
Económica del Adjudicatario en el Concurso, el Plan General de Manejo Forestal 
aprobado por el Concedente, los Planes Anuales Operatlvos aprobados por el 
Con<:edente y el Plan de Manejo Foreslal para la nfra excepcional aprobado por 
el Concedente, Jos que serán de observancia obligatoria. 

,,. 
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35.6 &mkilio 
Las Partes declaran como válidos los domicilios señalados en la introducción del Contrato y 
cualquier cwnbio, para ser considemdo como válido, deberá ser 1101ifrcado prelliamente por 
escrito y de mllQeta indubitable a la otra Parte. 

35.7 N1lidad p.rclal 
Si cualquier estipulación o disposición del Contrato fuera deelarada nula, inválida o no exigibl1l 
por el laudo arbitral, dicha decisión será interpretada estrictamente 1'11111 dicha ~On o 
disposición y no afectara la validez de las demás estipulaciones o dísposiciones del Contrato. 

35.8 Ele'l'llci6n del Co.atndo a EJieritara Pibllea• 
Cualquiera de las Partes podllÍ elevar el presente Contnrto a Escritura PUblica, sielldo los gastOS 

que ello origine de cargo de la Parte que lo solicite, quien adem&s deberá entre¡r,.u a la otn 
Parte una copia simple de la misma. 

El Concesionario debeni adoptar las lllolMfidas necesarias J11f8 que su perwnal cumpla las nonnas 
de confidencialidad establecidas, incluyendo, más no limillindose, a la inclusión de unadáusula 
de oonfidencialidad en todos los contratos de lfablúo que celebre con sus empleados. 

En sellaJ de confurmidad y aceptación del C®.tenido del presenle Contrato, lu partes lo 
l suscriben en 1n:s eje¡nplares del mismo tenor, en la ciudad de Lima, a los 22 díu del mes * 

junio de dos mil cuatro. 

Jaime Pérez Guda 
EL CONCESJONAIUO 
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Ot.FINICIOt'iES Y CONS!Ilf.RACIONi.S GENE!!ALi.S 
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1.1. En el pre<<nte CQntrato ¡011 •ig~ienres úrmino• l~ndnin d •ig,nltlcadl> que a ~ontinu~dód •• 
Indica: 

Aq¡OOcr TWa persona«"" o.create"" 1/r.t/o hi{'QI~. gm>=en u«;-¡> d., oltlllnll""" rt:~~.l s<>We el 
Derocbo de C<mceJ;ión, cu}·a ~ooslilllción haya cont.tdo con la aprobllCión pU\rÍa del Conced(nle, de 
confonnidad cnn la Cláusula Vigo!sitn<l PTirnern. 

A<!jw;ió:ad<í!! !k 1« Mma ptP: Es lB *':1~ q1t0 efecM la ComísiÓII Ad hoo ost&l>leciend<> '-Oferta 
que n:sultó ganadora dtl Co=o f")r ser la mejor oferm. 

Alkl Za!i'l!· Periodo dt trescieni<>S sesena~ cinco días (365) cU~<> inicio ~ ténnín<> está l'recisado en. lo. 
Resolución Jdatural W 121f-2003·INRENA. 

Jo superficie resultanle d~ la suma de las árus detm:ninada(o) por la(s) 
""•;•mo com::sp<mdiente(s) que será(n) entregada(•) en cooeesión al Po<tor 

~' S<m la. BIISeS del Concww Pllblic<> N" 004•2003·INRENA pan. la concesión de las Unidades de 
AproVe~lml!lell\o ~\ BNqUe de Prodl>ctión l'ermanentc de Lorero, ~us N>exos, e~ul!ll'eS, adamorilll y 
m01:1ilicaeio=. 

Comisi6u Ad hoc tk$ign.& por R=>hici6u htatc.r.l N' 132-2()03-lNRENA, 
!cfarund N' 067-2004-INR.EN'A, encargada de cor>dueir el con~llr.lO pll.blico 

~ cooc.'~ ~les '0(111 fl= m~nblu tr. el Bosqut \1$ Prod\:lc.citm 

Cooce<jonorio: Ponona natUJ'IIl o jurldica que ej«uta el Contrato de Conc.sión como conuapane del 
ConcedOL!Ie. 

PerecM de 1\wgrecllanUfnto· E$ la. fell'ibu~ióaccO!Idmi~a que efecruani ~ada Concesionario por <:ada 
M~I'Órtlt lkl Ana de la Cl!ll<>:~lór,. E>lcllorecbo es wmal, e<!;! oxpl"C$all<> en Dólares ~ hectlirell y sen\ 
reajustad<> durame cl pla.zo de Vige11oia de la C<llltcsión. 

,
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